
 

 

  

 

Sesión de Pleno 9/2025 
 
 

Asunto: CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según el art. 21.1.c) de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación aplicable, se va a convocar sesión del 

Ayuntamiento Pleno. 

 

 

  RESUELVO: 

 

Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO para el día 24 de julio de 2025, a 

partir de las 10 horas, en el Centro Sociocultural La Fábrica (Espai Emprén) con el siguiente 

 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

 
1. Modificación del día de celebración de la sesión ordinaria del mes de julio de 2025. 

2. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 26 de junio de 2025. 

3. Resolución de reclamaciones y aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la 
tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal 
(Expediente 1816895Q). 

4. Aprobación del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 3/2025 
(Expediente 2322095H). 

5. Aprobación de la Cuenta general de 2024 (Expediente 2202647H). 

6. Encargo a la empresa municipal NEMASA de la prestación de los servicios de limpieza y 
conserjería en el CEIP MAESTRO SERRANO - MARIA MOLINER (Expediente 2311586M).   

7. Aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de la Convivencia Ciudadana (Expediente 
2185936Y). 

8. Moción del Grupo Vox sobre Plan urgente para el refuerzo de la seguridad ciudadana y 
mantenimiento urbano (Expediente 2350814W). 

9. Moción del Grupo Popular por el vigésimo octavo aniversario del secuestro y asesinato 
de Miguel Ángel Blanco (Expediente 2374949Q). 

 

Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 
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10. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de la Junta de 

Gobierno Local adoptados desde la sesión de 26 de junio de 2025.  
 

11. Ruegos y preguntas. 
 

 

………………………. 
 
 

Por Secretaría se procurará el acceso de todos los concejales y concejalas a la documentación y 

antecedentes relacionados con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto de que puedan 

conocerlos antes de deliberar. Todos los concejales y concejalas quedan convocados a la referida sesión. 

Si por causa justificada no pudieran asistir a ella deberán comunicarlo previamente a esta Alcaldía.  
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